
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdefuentes
 
ANUNCIO. Modificacion puntual de la Relación de Puestos de Trabajo.
 
 
Habiendo concluido la aprobación de la modificación puntual de la Relación de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 29 de abril de 2025, acuerda por unanimidad dicha modificación.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación íntegra
de la mencionada modificación.
 
Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Pleno del Ayuntamiento,
en el plazo de un mes acontar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, advierte que, si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el/a interesado/a cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 

 
Valdefuentes, 7 de mayo de 2025

Álvaro Arias Rubio
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
23

08
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 12 de mayo de 2025

N.º 0088

Pág. 10790



Expediente n.º: 162/2025
Acuerdo de Pleno
Procedimiento: Planificación y Ordenación de Personal
Fecha de iniciación: 05/05/2025

 

 

ACUERDO DEL PLENO

 

 

ISABEL FERNANDEZ BECERRA, Secretaria Interventora de este Ayuntamiento,

 

CERTIFICO 

 

Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha 29 de abril de 2025, con la asistencia de todos los miembros de la 
Corporación por unanimidad, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor literal siguiente:

Aprobar el nivel de complemento de destino al nivel 28 del puesto de secretaria Intervención a efectos de  
equiparación con los puestos de compañeros habilitados de la misma subescala.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, a propuesta de la Comisión Informativa de Personal, el Pleno adopta por mayoría simple el  
siguiente

 

ACUERDO

 

PRIMERO. Aprobar  la  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  de  este  Ayuntamiento,  con  las  
modificaciones derivadas de la negociación colectiva y de los informes adjuntados al expediente, con el texto  
siguiente:

 

SERVICIO AL QUE PERTENECE  

Denominación del puesto  Secretaria Intervención

Número  de  plazas  por  cada  puesto  y  tipo  de 
puesto

 1

Naturaleza jurídica  Funcionarial

Unidad orgánica a la que pertenece  Secretaria Intervención

Grupo de clasificación profesional para puestos de 
funcionarios,  y  grupo  profesional  para  puestos 
laborales

 A1

Retribuciones complementarias Complemento  de 
destino

 Nivel 28

Complemento específico  1326,90

Otros

Grupo  de  clasificación  profesional/Grupo 
profesional

 A1 Funcionarios de la Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. Subescala Secretaría Intervención.
Titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas 
clasificados en el subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el 
TRLEBEP, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre y artículo 18.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo

Forma de provisión  Concurso

Funciones a desarrollar -  Secretaría: Las  funciones  de  fe  pública  y 
asesoramiento legal preceptivo conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter 
nacional.
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- Intervención: Las  funciones de control  y  fiscalización 
interna  de  la  gestión  económica-financiera  y 
presupuestaria, y contabilidad conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de 
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter 
nacional.

- Tesorería: Las  funciones  de  manejo  y  custodia  de 
fondos, valores y efectos de la Entidad Local conforme a 
lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  128/2018,  de  16  de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

- Otras: Las que expresamente le otorgue la legislación 
general o sectorial.

 
 

 

SEGUNDO. Publicar íntegramente la citada relación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento.

 

TERCERO. Remitir  una  copia  de  la  misma a  la  Administración  del  Estado  y  al  órgano competente  de  la 
Comunidad Autónoma».

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º B.º de El Alcalde, 
con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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